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G.O. 18070 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 20 

(De 9 de abril de 1976) 

 

Por la cual se modifica  el Artículo 12o. de la Ley 98 de 29 de diciembre de 

1961. 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

 

Artículo Primero. El Artículo 12o. de la Ley 98 de 29 de diciembre de 1961, 

quedará así: 

 

 ‘’Artículo 12o. El IDAAN, tendrá facultad para contratar empréstitos con el 

Estado sus instituciones autónomas, o empresas públicas o privadas, nacionales o 

extranjeras. Podrá también emitir bonos y títulos-valores y contraer obligaciones 

de cualquier denominación, hasta por un total de Setenta y Seis Millones de 

Balboas (B/. 76,000,000.00), con la garantía de sus bienes o sus rentas, y la 

solidaria o mancomunada de la Nación. 

 

 El Consejo de Gabinete mediante Resolución, autorizará el otorgamiento de 

la garantía de parte de la Nación, siempre que la transacción correspondiente 

reciba su aprobación. 

 

Artículo Segundo. La presente Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 9 días del mes de abril de mil novecientos 

setenta y seis. 

 

DEMETRIO B. LAKAS 

Presidente de la República 

 

 

GERARDO GONZALEZ 

Vicepresidente de la República 

 

DARIO GONZALEZ PITTY 

Presidente de la Asamblea Nacional de Representantes de Corregimientos 
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